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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo justicia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 CPGP

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

Sede Judicial  CAN

De: SAIRA CAROLINA OSPINA GUTIERREZ <saira.ospina@correo.policia.gov.co>
Enviado: miércoles, 6 de septiembre de 2023 16:05
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA 11001334306620210021400
 

Doctor 
MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 
JUEZ (66) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIALDE BOGOTÁ - SECCIÓN TERCERA. 

E.         S.         D. 
 

Proceso No.  11001334306620210021400 
Demandante  MARIA NELLY RODRIGUEZ Y OTROS      
Demandados  NACIÓN - MIN DEFENSA NACIONAL - POLICÍA 

NACIONAL Y OTROS 
Medio de control  REPARACION DIRECTA 
Asunto  CONTESTACIÓN DEMANDA 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL 
SECRETARIA GENERAL 

                ÁREA DE DEFENSA JUDICIAL 
 

Doctor 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 

JUEZ (66) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN 

TERCERA. 

E. S. D. 

 

Proceso No. 11001334306620210021400 

Demandante MARIA NELLY RODRIGUEZ Y OTROS      

Demandados NACIÓN - MIN DEFENSA NACIONAL - POLICÍA 

NACIONAL Y OTROS 

Medio de control REPARACION DIRECTA 

Asunto CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

SAIRA CAROLINA OSPINA GUTIERREZ, identificada con cédula de ciudadanía 

número 38.211.036 de Ibagué y portadora de la tarjeta profesional número 170.902 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada especial de la NACIÓN 

- MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL, conforme al poder anexo y 

estando dentro del término legal, me permito contestar la demanda referenciada en los 

siguientes términos: 

 

I. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Analizados los hechos que sustentan las pretensiones de la demanda, debo manifestar a su 

honorable despacho que ninguna de las narraciones realizadas por el abogado de confirmada 

de los demandantes le constan a esta defensa, por lo cual ME ATENGO A LO QUE 

RESULTE PROBADO legalmente durante las etapas procesales del caso sub-examine, 

siempre y cuando tengan relación con lo escrito en el petitorio, haciendo precisión que al 

medio de control incoado le feneció la CADUCIDAD, teniendo en cuenta que la muerte de 

los familiares del demandante ocurrió el día DESDE LOS AÑOS DE 1990, tal y como se 

desprende de los certificados de defunción. 

 

Igualmente, frente a la cantidad de situación fáctica descrita en la demanda, es menester 

indicar que dentro de los numerales acogidos no esta demostrado probatoriamente y mucho 

menos es relevante para le estudio dada la legitimación activa de la admisión de la demanda.  

 

Así mismo, enumera una cantidad de hechos que primero no son relevantes para la litis, y 

mucho menos genera un nexo causal probatorio entre lo dicho y lo probado, justamente, la 

parte actora comenta una serie de hechos que no son relevantes de mi prohijada, estableciendo 

unas políticas que no son acorde con la misionalidad de mi institución. 

 

Frente a los núcleos familiares y sobre situaciones fácticas similares ya existe una decisión 

de fondo en la cual el Juzgado 60 administrativo de Bogotá, bajo el radicado 11001-33-43-

060-2023-00089-00, decidió: “Declarar probada la excepción de caducidad propuesta por 

las demandadas Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional y Nación - Ministerio de 
Defensa - Policía Nacional, por las razones expuestas en la parte considerativa”, bajo los 
siguientes argumentos: 
 

Teniendo en cuenta la norma en cita y que se alega tratarse delitos de lesa 
humanidad, consideró el Consejo de Estado en sentencia de unificación del 
29 de enero de 2020 con radicado No. 85001-33-33-002-2014-00144-01 lo 
siguiente:  
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“Lo expuesto resulta aplicable a todos los asuntos de reparación directa, al 
margen de que se trate de delitos de lesa humanidad o de crímenes de 
guerra, pues ni el Decreto 01 de 1984 ni la Ley 1437 de 2011 establecen 
una regla especial frente a estas conductas, salvo lo referente al delito de 
desaparición forzada.”  
 
Es decir que independiente que se trate de un delito de lesa humanidad 
salvo el tratamiento especial que tiene el delito de desaparición forzada, al 
desplazamiento forzados le son aplicables las reglas sobre la caducidad que 
consagra la ley, y así lo dijo el Consejo de Estado en la citada sentencia de 
unificación donde advirtió:  
 
“Así las cosas, para computar el plazo de caducidad no basta con la 
ocurrencia "de la acción u omisión causante del daño", pues, además, se 
debe determinar si el interesado advirtió o tuvo la posibilidad de saber que 
el Estado participó en tales hechos y que le era imputable el daño 
 
Lo anterior no implica la individualización o sanción penal del agente que 
ocasionó el daño, sino el conocimiento de la intervención de una autoridad, 
porque ello restringiría el derecho de acceso a la administración de justicia, 
en cuanto condicionaría la declaratoria de la responsabilidad estatal a un 
requisito de procedibilidad que la ley no contempla, como es la identificación 
del autor o partícipe”.  
 
(…)  
 
“Precisado lo anterior, a modo de conclusión, la Sección Tercera aclara que, 
mientras no se cuente con elementos de juicio para inferir que el Estado 
estuvo implicado en la acción u omisión causante del daño y que le era 
imputable el daño, el plazo de caducidad de la reparación directa no resulta 
exigible, pero si el interesado estaba en condiciones de inferir tal situación 
y, pese a ello no acudió a esta jurisdicción, el juez de lo contencioso 
administrativo debe declarar que el derecho de acción no se ejerció en 
tiempo, bien sea al analizar la admisión de la demanda, al resolver las 
excepciones en la audiencia inicial o al dictar sentencia, según el caso”. 
 
Así, en el caso concreto, se observa que la demanda carece de justificación 
fáctica, jurídica y probatoria de los supuestos objetivos de que habló el 
Consejo de Estado que impidieran presentar la demanda dentro del término 
de dos años otorgados por la ley, pues no se advierte ni de los hechos ni de 
las pruebas relacionadas con las que se pretende acreditar la falla en el 
servicio por la presunta omisión de las demandadas, el daño y los perjuicios, 
que los demandantes estuvieran en la imposibilidad material de acudir a la 
jurisdicción. Ahora bien, pese a que en la demanda se argumentó que ésta 
se presentó dentro de la oportunidad por tratarse de un daño continuado 
como lo había advertido el Consejo de Estado en la sentencia del veintiséis 
(26) de julio de dos mil once (2011), expediente No. 
08001233100020100076201 (41037), en la que se dijo que término para 
intentar la acción, sólo inicia su conteo a partir del momento en que se 
verifique la cesación de la conducta o hecho que dio lugar al mismo, el alto 
tribunal de lo contencioso administrativo no había sido uniforme en sus 
posiciones sobre el particular, por lo se procedió a unificar la jurisprudencia 
en los términos señalados, decisión que es anterior a la presentación de la 
demanda objeto de conocimiento por lo que resulta plenamente aplicable. 
 
Además, no se puede confundir el daño con el perjuicio, pues el en el caso 
de desplazamiento forzado el daño se constituye en el mismo hecho 
victimizante mientras que los perjuicios son las consecuencias derivadas del 
mismo, esto es, el menoscabo patrimonial y extrapatrimonial sufrido por las 
víctimas. 
 
En conclusión, si el desplazamiento forzado era previsible y se trataba de un 



3 
 

hecho notorio y conocido por la práctica cotidiana de los grupos al margen 
de la ley y los demandantes se sentían desprotegidos por la pasividad del 
estado frente a la situación de riesgo inminente, fuerza concluir que aquellos 
tuvieron la posibilidad de advertir la presunta participación del estado en los 
hechos por omisión desde el mismo momento que fueron víctimas del 
desplazamiento 

 

II. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a la totalidad de las pretensiones, teniendo que al medio de control invocado le 

aplico el fenómeno de la caducidad, aunado a que son señalamientos personales y subjetivos 

que realiza el accionante a través de su abogado de confianza, quien pretende hacer 

responsable a la policía nacional por la muerte de sus familiares; sin embargo, no se allegó 

con el escrito de la demanda, ni en los traslados prueba idónea a través de la cual se demuestre 

la falla en el servicio por parte de mi poderdante, solo se hacen señalamientos y apreciaciones 

sin sustento probatorio, pues no fue allegado fallo penal en firme donde se responsabilice 

algún funcionario policial o recomendación de la corte interamericana al estado colombiano 

de reparar algún tipo de daño por este concepto. 

 

Adicionalmente no se explica ésta defensa de la Policía Nacional el petitum solicitado, pues 

se reclaman perjuicios inexistentes en el mundo jurídico como lo es “alteración a las 

condiciones de existencia”, lo cual en la actualidad se conoce como “daño a la salud”, que 

dicho sea de paso recordar, solo tiene aplicación para quien padece el daño y no para terceros, 

actuaciones y procedimientos que desconoce el demandante a través de su abogado de su 

confianza, pues se advierte que los familiares del demandante se encuentran fallecidos desde 

los años de 1990, es decir que no hay lugar a reconocer el petitorio. 

 

III. RAZONES DE DEFENSA 

 
En el presente caso el demandante pretende que se declare la responsabilidad de la policía nacional, 

por el HOMICIDIO MULTIPLE DE CONNOTACIÓN (masare del reposo) de sus padres, 

hermana y hermano, donde fallecieron de los demandantes, en hechos ocurridos desde el año de 

1990 en el municipio de San Alberto – Departamento del Cesar, respeto a los señalamiento debo 

mencionar que la muerte de los familiares del demandante las causo terceros ajenos a la policía 

nacional, esto es grupos al margen de la Ley. 

 

Ahora bien, los hechos por los cuales se pretende endilgar responsabilidad a la Policía Nacional 

tuvieron ocurrencia el desde el año de 1990., situación por la cual la caducidad debe contarse desde 

la ocurrencia de los hechos y no como lo pretende la parte actora y su H. despacho, pues el proceso 

penal resulta ser tan solo la investigación de unos hechos, situación que no impide acudir a la 

jurisdicción administrativa, pues el fallo penal puede ser aportado durante el curso del proceso 

administrativo, pues no es requisito que obre fallo penal para que  la persona que crea haber sufrido 

algún daño por el actuar de la administración acuda a la jurisdicción. 
 

El artículo 140 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

define el medio de control de reparación directa de la siguiente manera:  

 

“Artículo 140. Reparación Directa. En los términos del artículo 90 de la Constitución 

Política, la persona interesada podrá demandar directamente la reparación del daño 

antijurídico producido por la acción u omisión de los agentes del Estado.  

 

De conformidad con el inciso anterior, el Estado responderá, entre otras, cuando la 

causa del daño sea un hecho, una omisión, una operación administrativa o la 

ocupación temporal o permanente de inmueble por causa de trabajos públicos o por 

cualquiera otra causa imputable a una entidad pública o a un particular que haya 

obrado siguiendo una expresa instrucción de la misma.  

 

[…]” 
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En cuanto a la caducidad de la reparación directa, el literal i) numeral 2° del artículo 164 de la Ley 

1437 de 2011 dispone: 

 

“Artículo 164. La demanda deberá ser presentada:  

 

[…]  

 

2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad:  

 

[…]  

 

i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro del 

término de dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de la 

acción u omisión causante del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener 

conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre que pruebe la imposibilidad 

de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia.” 

 

El articulo 624 CGP, que modificó el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, prescribe que los términos se 

rigen por las leyes vigentes al momento en que empiezan a correr. Si el término de caducidad empieza 

a correr en vigencia del CCA, el término para formular la acción de reparación directa, de conformidad 

con el artículo 136.8 CCA, será de dos años contados a partir del día siguiente del acaecimiento 

del hecho, omisión u operación administrativa. 

 

El término de caducidad establecido en el artículo 136.8 CCA es una norma de  orden público -y por 

consiguiente de obligatorio cumplimiento (art. 13 CGP) de la que no pueden disponer los jueces ni las 

partes, porque constituye una garantía para la seguridad jurídica y el interés general. 

 

Así lo resaltó la Corte Constitucional, al declarar la exequibilidad de ese precepto, pues la caducidad 

representa el límite dentro del cual el ciudadano debe reclamar del Estado determinado derecho. Por 

ende, según la Corte, la actitud negligente de quien estuvo legitimado en la causa no puede ser objeto 

de protección, pues es un hecho cierto que quien, dentro de las oportunidades procesales fijadas en la 

ley ejerce sus derechos, no se verá expuesto a perderlos por la ocurrencia del fenómeno indicado. 

 

Este criterio lo reiteró la Corte en el estudio de constitucionalidad del artículo 44 de la Ley 446 de 

1998, que modificó el artículo 136.9 CCA, al destacar que la caducidad no concede derechos 

subjetivos, sino que apunta a la protección del interés general, de modo que su configuración 

impide el ejercicio y no puede iniciarse válidamente el proceso. También señaló que la caducidad, 

dado su carácter de orden público, es indisponible y puede ser declarada de oficio por el juez, 

cuando se verifique su ocurrencia. 

 
“Tesis de unificación 
 

Las premisas establecidas por el legislador en materia de responsabilidad patrimonial 
del Estado comparten la misma finalidad de la imprescriptibilidad de la acción penal 
frente a los delitos de lesa humanidad y los crímenes de guerra, pues en los dos 
ámbitos operan reglas en virtud de las cuales el término pertinente no resulta exigible 
hasta tanto se cuente con elementos para identificar a quien le resulta imputable el 
daño pertinente. 

 
En el primer evento –el penal– esta situación se predica de los autores y partícipes del 
delito, bajo la imprescriptibilidad de la acción y, en el segundo –en materia de 
responsabilidad patrimonial del Estado–, dicho supuesto versa sobre los particulares 
que ejerzan funciones administrativas y las entidades que estén llamadas a indemnizar 
los perjuicios causados, caso en el que se aplica el término de caducidad solo desde 
el momento en que el afectado tuvo la posibilidad de saber que resultaron implicadas 
en los hechos. 

 
En suma, las situaciones que se pretenden salvaguardar con la imprescriptibilidad penal 
en los casos de lesa humanidad y los crímenes de guerra también se encuentran 
previstas en el campo de lo contencioso administrativo, bajo la premisa del conocimiento 
de la participación por acción u omisión del Estado, al margen de que se trate de delitos 
de lesa humanidad o de crímenes de guerra. 
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Así las cosas, la jurisprudencia de la Sección Tercera del Consejo de Estado se unificará 
en relación con la caducidad de las pretensiones indemnizatorias formuladas con ocasión 
de los delitos de lesa humanidad, los crímenes de guerra y cualquier otro asunto en el que 
se pueda solicitar la declaratoria de responsabilidad patrimonial al Estado, bajo las 
siguientes premisas: i) en tales eventos resulta exigible el término para demandar 
establecido por el legislador; ii) este plazo, salvo el caso de la desaparición forzada, que 
tiene regulación legal expresa, se computa desde cuando los afectados conocieron o 
debieron conocer la participación por acción u omisión del Estado y advirtieron la posibilidad 
de imputarle responsabilidad patrimonial, y iii) el término pertinente no se aplica cuando se 
observan situaciones que hubiesen impedido materialmente el ejercicio del derecho de 
acción y, una vez superadas, empezará a correr el plazo de ley. 
 
Finalmente, se precisa que el término de caducidad para solicitar al Estado la indemnización 
de un daño es inaplicable en aquellos eventos en los que se adviertan circunstancias que 
hubiesen impedido, desde el punto de vista material, el ejercicio del derecho de acción, lo 
que puede ocurrir frente a los delitos de lesa humanidad, los crímenes de guerra o cualquier 
otro asunto en el que se pueda demandar la responsabilidad patrimonial Estado, pues para 
tales efectos no resulta determinante la situación causante del daño, sino la condición 
particular de quien acude a la administración de justicia. 
 
En efecto, el Consejo de Estado dispuso en la parte resolutiva de la providencia aludida, lo 
siguiente: 
 

“PRIMERO: UNIFICAR la jurisprudencia de la Sección Tercera del Consejo de 
Estado, en relación con la caducidad de las pretensiones indemnizatorias formuladas 
con ocasión de los delitos de lesa humanidad, los crímenes de guerra y cualquier otro 
asunto en el que se pueda solicitar la declaratoria de responsabilidad patrimonial al 
Estado, bajo las siguientes premisas: i) en tales eventos resulta aplicable el término 
para demandar establecido por el legislador; ii) este plazo, salvo el caso de la 
desaparición forzada, que tiene regulación legal expresa, se computa desde cuando 
los afectados conocieron o debieron conocer la participación por acción u omisión del 
Estado y advirtieron la posibilidad de imputarle responsabilidad patrimonial, y iii) el 
término pertinente no se aplica cuando se observan situaciones que hubiesen 
impedido materialmente el ejercicio del derecho de acción y, una vez superadas, 
empezará a correr el plazo de ley.”1 

 
En voces de los demandantes, “… las AUC fueron los causantes del delito de 
desplazamiento forzado y el abandono forzado de tierras, secuestro y homicidio en 
personas protegidas (ver hechos 8, 9, 10, 11 de la descripción fáctica de la demanda) 

 

En cuanto al hecho de un tercero, exonerará de responsabilidad a la 
administración sólo cuando sea causa exclusiva del daño, es decir, cuando éste se 
produzca sin ninguna relación con la actividad administrativa, tal como lo expresó 
el Consejero de Estado, MP. Dr. HERNÁN ANDRADE RINCÓN, en el salvamento 
de voto de la sentencia del 12 de marzo de 2015, en el proceso número 
52001233100020010034101, demandante: Pablo  Ancízar Cerón y otros, al afirmar 
que: 

 
“Por ende, los daños que deben ser indemnizados por el Estado deben 
provenir de situaciones en donde se encuentre plenamente probado 
el nexo de causalidad existente entre su propia acción u omisión en 
respuesta a una situación concreta y el daño que con dicha conducta 
se generó al administrado; así en todo caso los perjuicios originados 
por hechos de un tercero no tienen por qué ser asumidos por el Estado 
y, por tanto, no pueden ser fuente de responsabilidad estatal.”  

 
1 C.E., Sec. Tercera, S. Plena, Sent. ene. 29/2020, Exp. 61.033, M.P. Marta Nubia 

Velásquez Rico   
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El Consejo de Estado, ha establecido la relatividad de las obligaciones del Estado, 
reconociendo las limitaciones de sus obligaciones cuando se encuentra 
imposibilitado para evitar el daño a la vida y bienes de los ciudadanos, con 

fundamento en el principio según el cual “nadie está obligado a lo imposible”8, 
no obstante, este principio no puede llegar a ser excusa en el incumplimiento de 
las obligaciones propias del Estado, y no es óbice para la responsabilidad Estatal, 
la cual debe establecerse en cada caso, tanto es así, que el máximo órgano de la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa, afirma: 

 
“Es cierto que la jurisprudencia ha considerado la relatividad de las 
obligaciones del Estado, esto es, que no le son imputables los daños 
a la vida o bienes de las personas cuando son causados por los 
particulares, en consideración a que las obligaciones del Estado están 
limitadas por las capacidades que en cada caso concreto se 

establezcan, dado que “nadie está obligado a lo imposible”.9 
 
En esa medida, para que la responsabilidad del Estado se materialice, se deben 
verificar en cada caso concreto la ocurrencia del daño antijurídico, el análisis sobre 
el contraste del contenido obligacional de las normas fijadas para la Policía 
Nacional, el grado de cumplimiento y acciones adelantadas por la Institución, que 
fueron eficaces de acuerdo con las exigencias derivadas de nuestra misión 
constitucional y en el caso se menciona  que el lugar donde ocurrieron los hechos 
fue en zona rural, debiendo demostrar que existía información y conocimiento 
suficiente con antelación a dichos sucesos por lo que fue imprevisible, y no puede 
ser declarada la responsabilidad de la administración. 
 

✓ NO HUBO FALLA EN EL SERVICIO, PORQUE LA ACTIVIDAD QUE 
DESARROLLA LA FUERZA PÚBLICA - POLICÍA, ES DE MEDIO Y 
NO DE RESULTADO: 

 
Respecto del artículo 2° de la Carta Política de 1991, y en general de todas las 
normas constitucionales y legales que asignan la obligación de protección a los 
ciudadanos, hay  que decir que su contenido obligacional es de medio y no de 
resultado, ya que las  autoridades están para lo que allí se indica, pero no pueden 
garantizar en términos absolutos todas las manifestaciones de la delincuencia 
subversiva (autodefensas, guerrillas, delincuencia común, organizada y demás, 
que actúan a la manera terrorista, a mansalva, sobre seguros, amenazando a la 
población civil, y sobre todo, utilizando el factor sorpresa que casi siempre impide 
la oportuna acción del Estado para contrarrestarlo. 

 
Si bien es cierto que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha establecido la 
relatividad de las obligaciones del Estado, reconociendo las limitaciones de sus 
obligaciones cuando     se encuentra imposibilitado para evitar el daño a la vida y 
bienes de los ciudadanos, con fundamento en el principio según el cual “nadie está 
obligado a lo imposible”, al respecto citada corporación, afirma: 
 

 
“…Es cierto que la jurisprudencia ha considerado que la relatividad de las 
obligaciones del    Estado, esto es, no le son imputables los daños a la vida o 
bienes de las personas cuando    son causados por los particulares, en 
consideración a que las obligaciones del Estado están limitadas por las 
capacidades que en cada caso concreto se establezcan, dado que “nadie 

está obligado a lo imposible”. 13 (Negrilla fuera del texto) 

 

El Consejo de Estado ha dispuesto también en los términos del artículo 16 de la 
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Constitución Política de 1991, que las autoridades están instituidas para proteger a 
todas  las personas residentes en Colombia, en su vida, honra y bienes y que a 
partir de este texto se fundamente la responsabilidad del Estado, pero también lo 
es que, esa responsabilidad no resulta automáticamente declarada cada vez que 
una persona es afectada en tales bienes, pues la determinación de la falla que se 
presente en el cumplimiento de tal obligación depende en cada caso de la 
apreciación a que llegue el juzgador acerca de las circunstancias de tiempo, modo 
y lugar, como se hubieren sucedido los hechos así como de los recursos con que 
contaba la administración para prestar el servicio, para que pueda deducir que la 
falla se presentó y que ella no tiene justificación alguna, todo dentro de la idea de 

que "nadie es obligado a lo imposible14. 

 
Dentro de la filosofía del Estado social de derecho, no es posible responsabilizar al 
Estado Colombiano por todo tipo de falencias, que las circunstancias de pobreza del 
país evidencian en multitud de casos “…pues el juez tiene que ser consciente de la 
realidad social en que vive, y no dejarse deslumbrar por el universo que tienen 
las   palabras o conceptos políticos o jurídicos”, de allí no puede seguirse, como 
corolario obligado, que los daños que padecen los ciudadanos por vivir expuestos a 
situaciones de peligro permanente hayan de quedar siempre librados a la suerte de 
cada cual. En efecto, las implicaciones y el grado de compromiso que el Estado 
constitucional contemporáneo exige para todas las autoridades públicas suponen un 
análisis de cada caso concreto en procura de indagar si la denominada falla del 

servicio relativa, libera a éstas de su eventual responsabilidad.15 (Negrilla fuera 
del texto). 

 
Sobre estos aspectos podemos resaltar los siguientes pronunciamientos 
jurisprudenciales: 

 
a. El Consejo de Estado en Sentencia del 3 de noviembre de 1994, anotó: 

 
“…Como se ha dicho, a las autoridades públicas no puede exigírseles 
lo imposible, como  adoptar medidas fuera de su alcance en cuanto a 
recursos económicos se refiere para repeler la acción de mentes 
desquiciadas y criminales; con las limitantes que tiene la 
administración en países como el nuestro, no se puede pedir que para 
cada ciudadano o frente a cada bien que pudiera resultar vulnerado, 
se disponga de un agente policial o vigilancia especial con el objeto de 
contrarrestar los atentados de la delincuencia organizada, so pena de 
resultar comprometida la responsabilidad patrimonial de la 
administración”. 

 
b. En Sentencia de la Corte Constitucional proferida en el expediente T. 6495, 
el 10 de marzo de 1993 con ponencia del Doctor Carlos Gaviria Díaz, se anotó: 

 
“…Sería ingenuo creer que la consagración expresa del derecho a la 
vida en el texto constitucional actúa como una fórmula mágica sobre 
nuestra realidad política y social, convirtiendo a Colombia en una 
sociedad pacífica. 

 
Esa consagración tiene sentido y alcance en cuanto manifiesta una 
voluntad nacional de crear las condiciones necesarias para que la 
violencia deje de ser empleada como medio de solución de conflictos. 
En otras palabras el reconocimiento del derecho humano a la vida en 
una norma de rango jurídico supremo (C.N. art. 11), deberá asumirse 
por gobernantes y gobernados como un compromiso de restablecer 
las reglas que conforman el mínimo exigido para el mantenimiento y 
desarrollo de la convivencia civilizada y el consenso social”. 
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c. En Sentencia de la Sección Tercera del Consejo de Estado, proferida el 13 
de junio de 1997 en el expediente 11.274, Actor: Francisco José Serrano contra 
la Policía Nacional, con Ponencia del Doctor Daniel Suarez Hernández se 
anotó: 

 

“No puede esperarse del estado que proteja a todos y cada uno de los 
asociados en forma  personal, ello resulta un imposible, porque no 
existe ni el presupuesto, ni la infraestructura  necesaria para lograr una 
protección de tal magnitud, en la que debe evitarse y resistirse aún lo 
imprevisible e irresistible.” 

 
A la luz de la realidad que se deja analizada, la Sala concluye que en el caso 
comento no es viable deducir responsabilidad alguna en contra de la administración, 
pues como se dijo en sentencia de 17 de noviembre de 1967, anales 415 y 416, 
Consejero Ponente doctor Gabriel Rojas Arbeláez, "sería un absurdo que se 
pretendiera exigir del Estado la protección individual, hasta el último riesgo, y hasta 
la más imprevisible amenaza, constituiría esto  una nueva versión del Estado- 
Gendarme, tan peregrina como imposible: equivaldría a solicitar del Estado la 
aplicación de atributos mágicos que indudablemente carece". 
 
 

e. Sobre el mismo tema también puede citarse la sentencia del 8 de mayo de 
1998, de la Sección Tercera del Consejo de Estado, con ponencia del Doctor 
Jesús María Carrillo Ballesteros, expediente 11.837, en la que se planteó el 
carácter relativo de la falla en el servicio. En dicha providencia se anotó: 

 
"La Sala revocará la sentencia de instancia por cuanto se aparta de los 
razonamientos que   expuso él a quo para deducir responsabilidad 
patrimonial de la administración. El ad- Quem advierte del estudio del 
expediente que los daños imputados por el actor a la entidad   
demandada se derivaron de la acción directa y exclusiva de grupos 
armados que obran al margen de la ley." 

 
En este orden de ideas, las pretensiones de la demanda no están llamadas a 
prosperar, considerando que no hay una falla del servicio por acción u omisión de 
protección por parte de la Policía Nacional, además, según los mismos 
demandantes se trató de un hecho perpetrado hombres armados que no hacen 
parte de la policía nacional, es decir, por la acción directa de un  tercero y no del 
Estado Colombiano o de alguno de sus miembros (Fuerza Pública). 
 
 

✓ LAS OBLIGACIONES DEL ESTADO FRENTE A LAS 
PERSONAS RESIDENTES EN COLOMBIA: 

 
Frente a las obligaciones que tiene el Estado en torno a las personas naturales 
residentes en Colombia, es necesario hacer el siguiente repaso constitucional: 

 
“Artículo 2º LOS FINES DEL ESTADO (…) Las autoridades de la República 

están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para 
asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares. 

 
Artículo 6º LIBERTAD INDIVIDUAL Y PRINCIPIO DE LEGALIDAD. Los 
particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la 
Constitución y las leyes. Los servidores Públicos lo son por la misma causa y 
por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones. 
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Artículo 90. “…El Estado responderá patrimonialmente por los daños 
antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la omisión de 
las autoridades públicas. 

 
En el evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial de 
uno de tales daños, que haya sido consecuencia de la conducta dolosa 
o gravemente Culposa de un agente suyo, aquél deberá repetir contra 
éste”. 

 
Es claro, que conforme a las normas constitucionales, existe el deber de las 
autoridades de proteger la vida e integridad de todas las personas residentes en 
Colombia, dentro de   un marco de igualdad sin ningún tipo de discriminación, pero 
esta obligación igualmente se sujeta a algunos parámetros, el cual es el 
conocimiento de los hechos para que puedan actuar, ya que para el Estado – 
Fuerza Pública, le es imposible cuidar a cada uno de los habitantes del país. 
 

De otra parte  la desaparición forzada de una persona en Colombia, ha sido 
ampliamente decantada desde antaño por nuestra legislación en los siguientes 
términos: 
 
La Ley 57 de 1887 del 15 de abril de 1887 “Sobre adopción de Códigos y 
unificación de la legislación Nacional”, acerca de la desaparición establece: 
 
 

“CAPITULO III. 
DE LA PRESUNCION DE MUERTE POR DESAPARECIMIENTO. 

 
ARTICULO 96. AUSENCIA. Cuando una persona desaparezca del lugar de su domicilio, 
ignorándose su paradero, se mirará el desaparecimiento como mera ausencia, y la 
representarán y cuidarán de sus intereses, sus apoderados o representantes legales.  
 
ARTICULO 97. CONDICIONES PARA LA PRESUNCION DE MUERTE. Si pasaren dos 
años sin haberse tenido noticias del ausente, se presumirá haber muerto éste, si además 
se llenan las condiciones siguientes: 
 
1. La presunción de muerte debe declararse por el juez del último domicilio que el 
desaparecido haya tenido en el territorio de la Nación, justificándose previamente que 
se ignora el paradero del desaparecido, que se han hecho las posibles diligencias para 
averiguarlo, y que desde la fecha de las últimas noticias que se tuvieron de su existencia 
han transcurrido, a lo menos, dos años. 
 
2. La declaratoria de que habla el artículo anterior no podrá hacerse sin que preceda la 
citación del desaparecido, por medio de edictos publicados en el periódico oficial de la 
nación, tres veces por lo menos, debiendo correr más de cuatro meses entre cada dos 
citaciones. 
 
3. La declaración podrá ser provocada por cualquiera persona que tenga interés en ella; 
pero no podrá hacerse sino después que hayan transcurrido cuatro meses, a lo menos, 
desde la última citación. 
 
4. Será oído, para proceder a la declaración y en todos los trámites judiciales 
posteriores, el defensor que se nombrará al ausente desde que se provoque tal 
declaración; y el juez, a petición del defensor, o de cualquiera persona que tenga interés 
en ello, o de oficio, podrá exigir, además de las pruebas que se le presentaren del 
desaparecimiento, si no las estimare satisfactorias, las otras que según las 
circunstancias convengan. 
 
5. Todas las sentencias, tanto definitivas como interlocutorias, se publicarán en el 
periódico oficial. 
 
6. El juez fijará como día presuntivo de la muerte el último del primer bienio contado 
desde la fecha de las últimas noticias; y transcurridos dos años más desde la misma 
fecha, concederá la posesión provisoria de los bienes del desaparecido. 
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7. Con todo, si después que una persona recibió una herida grave en la guerra, o 
naufragó la embarcación en que navegaba, o le sobrevino otro peligro semejante, no se 
ha sabido más de ella, y han transcurrido desde entonces cuatro años y practicándose 
la justificación y citaciones prevenidas en los números precedentes, fijará el juez como 
día presuntivo de la muerte el de la acción de guerra, naufragio o peligro; o no siendo 
determinado ese día, adoptará un término medio entre el principio y el fin de la época 
en que pudo ocurrir el suceso; y concederá inmediatamente la posesión definitiva de los 
bienes del desaparecido”. 
 
 

Teniendo en cuenta la normatividad descrita en precedencia, la cual al ser 
concatenada con el caso de desaparición forzada de las victimas establecidas 
en la demanda , es evidente que no se cuenta con los elementos probatorios que 
demuestren la calidad de ausente o desaparecido forzado; es decir, las 
narraciones de la parte activa carecen de certeza y acreditación respecto al 
asunto. 
 

Nótese, que los demandantes a través de su abogado de su confianza, pretenden 
configurar hechos sin el soporte probatorio para ello, los cuales se relacionan 
con una presunta desaparición forzada de su familiar, sin que así haya sido 
declarado por la autoridad competente a través de una sentencia ejecutoriada. 
 

 

IV. EXCEPCIONES PREVIAS Y DE FONDO 

 

CAPÍTULO III 

Excepciones Previas 

 

Artículo 100. Excepciones previas. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá 

proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 

(…) 

 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación 

de pretensiones. 

 

(…) 

 

1. Caducidad del medio de control de reparación directa: 

 

 

En relación con la caducidad del medio de control, la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 

“Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece: 

 

 

TÍTULO V CAPÍTULO III 

Requisitos de la Demanda 

 

 

(…) 

 

(…) 

(…) 

 

 

Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada: 

(…) 

 

2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
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(…) 

 

i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse 

dentro del término de dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la 

ocurrencia de  la acción u omisión causante del daño, o de cuando el demandante 

tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre que 

pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia. 

 

 

 

CAPÍTULO V 

Etapas del proceso y competencias para su instrucción 

 

 

Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la demanda o de la de 

reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia que se 

sujetará a las siguientes reglas: 

 

6. Decisión de excepciones previas. El Juez o Magistrado Ponente, de oficio o a 

petición de parte, resolverá sobre las excepciones previas y las de cosa juzgada, 

caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa y 

prescripción extintiva. (Subrayado aplica al caso concreto). 

 

(…) 

 

Aunado a lo anterior, también se expidió la Ley 1564 del 12 de julio de 2012 “Código 

General del Proceso”, respecto al tema de la caducidad refiere: 

 

(…) 

 

 

 

SECCIÓN CUARTA 

PROVIDENCIAS DEL JUEZ, SU NOTIFICACIÓN Y SUS EFECTOS 

                                             TÍTULO I PROVIDENCIAS DEL JUEZ 

 

CAPÍTULO I 

Autos y Sentencias 

 

Artículo 278. Clases de providencias. Las providencias del juez pueden ser autos o         

sentencias. 

 

En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en 

los siguientes eventos: 

 

(…) 

 

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, 

la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa. (Subrayado aplica 

al caso concreto). 

 

Aterrizando lo transcrito de las normas citadas en precedencia, se tiene que respecto al medio 

de control invocado por el señor CARLOS HUMBERTO RIVERA PEREZ, a través de su 

apoderado judicial de confianza, lo siguiente: 

 

1. Ocurrencia de los hechos de la demanda: 19/07/1996 
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2. Radicación Conciliación Extrajudicial - Procuraduría 191 Judicial I para Asuntos 

Administrativos, el  09/2020, es decir que nisiqueira hubo agotamiento del 

requisito de procedibilidad porque el medo de control ya se encontraba 

caducado 

 

3. Constancia Conciliación Extrajudicial – Procuraduría 191 Judicial I para Asuntos 

Administrativos, de fecha 22 DE OCTUBRE DE 2020. 

 

4. Se radicó la demanda en la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de 

Bogotá (Oral), el día EL MARTES, 24 DE AGOSTO DE 2021, cuando ya habían 

transcurrido más de 23 años de haber caducado el medio de control. 

 

Concluyendo que el medio de control de reparación directa radicado en la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Administrativos de Bogotá (Oral), por el abogado de  confianza de la 

demandante, le feneció la caducidad, fenómeno legal que debe ser declarado por la H. Juez 

de la República,  

 

2. HECHO DETERMINANTE Y EXCLUSIVO DE UN TERCERO: 

 

Pese a que el presente medio de control se encuentra caducado, el daño alegado por los 

demandantes, no es imputable a la Policía Nacional, ya que fueron ocasionados por personas 

ajenas a la Institución, configurándose la causal de eximente de responsabilidad planteada, 

pues bien, en el caso que nos convoca, no se encuentra demostrado que mi defendida, por 

intermedio de sus agentes haya contribuido con la acción del presunto desplazamiento 

forzado de los demandantes, lo que exime de toda responsabilidad a la entidad pública antes 

mencionada. 

 

Al respecto el H. Consejo de Estado, en lo concerniente a la relatividad de la actuación del 

Estado, ha dicho: 

 

“De otro lado, también es cierto que la jurisprudencia de esta Sección ha 

considerado la relatividad de las obligaciones del Estado, esto es que no le son 

imputables los daños a la vida o bienes de las personas cuando son causados 

por los particulares, en consideración a que las obligaciones del Estado están 

limitadas por las capacidades que en cada caso concreto se establezcan, dado 

que “nadie está obligado a lo imposible21”. 

 

3. IMPROCEDENCIA DE LA FALLA DEL SERVICIO: 

 

De acuerdo al CONCEPTO No. 0001/2012 de la Procuraduría General de la Nación en 

concordancia con lo expuesto en varias oportunidades por el Consejo de Estado se afirma: 

 

(…) 

 

La responsabilidad en materia contractual del Estado, encuentra su sustento en el 

artículo 90 de la Constitución Política. 

 

Frente al tema, para que proceda la declaratoria de responsabilidad estatal, el Consejo 

de Estado, varias décadas atrás, ha señalado que se den los siguientes presupuestos: 

 

a) Una falta o falla del servicio o de la administración, por omisión, retardo 

irregularidad, ineficiencia o ausencia del servicio. La falta de que se trata no es la del 

agente administrativo, sino la del servicio o anónima a la administración. 

 

b) Lo anterior implica que la administración ha actuado o dejado de actuar, por lo que 

se excluye los actos del agente, ajenos al servicio, ejecutados como simple ciudadano. 

c) Un daño que implica la lesión o perturbación de un bien protegido por el derecho 
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bien sea civil, administrativo, etc. Con características generales predicadas en el 

derecho privado para el daño indemnizable, como de que sea cierto, determinado o 

determinable, etc. 

 

d) Una relación de causalidad entre la falta o falla de la administración y el daño, sin la 

cual, aún demostradas la falta o falla del servicio, no habrá lugar a la indemnización. 

 

(…) 

 

De acuerdo a los presupuestos expuestos por el Consejo de Estado aceptados por la 

Procuraduría General de la Nación, encontramos que en el caso concreto, a la Nación 

Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional, no le asiste FALLA EN EL SERVICIO, 

ya que como se expuso en puntos anteriores, los demandantes, no allegó prueba por medio 

de la cual pudiera demostrar que la policía nacional hubiera estado involucrada en los hechos 

narrados 

 

VI.ANEXOS 

 

Me permito anexar el poder legalmente conferido por el señor Secretario General de la Policía 

Nacional con sus anexos. 

 

VII.PERSONERIA 

 

Solicito al H. Juez de la República, por favor se sirva reconocerme personería de acuerdo   al 

poder otorgado por el señor Secretario General de la Policía Nacional y los anexos que  lo 

sustentan. 

 

VIII.NOTIFICACIONES 

 

Se reciben en la Carrera 59 No. 26 21 CAN, Bogotá DC., correo electrónico 

decun.notificacion@policia.gov.co y ;saira.ospina@correo.policia.gov.co 

 

 

Atentamente; 

 

 

 

 

 

SAIRA CAROLINA OSPINA GUTIERREZ 

CC. 38.211.036 de Ibagué 

T.P. 170.902 

 

 

 

 
 

mailto:decun.notificacion@policia.gov.co
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

RESOLUCIÓN NÚMERO 5-  3 9 	6 9 	DE 2006 

( 	3 O fat 2006 	) 

Por la cual se delegan, asignan y coordinan funciones y competencias relacionadas 
con la actividad de defensa judicial en los procesos en que sea parle 

la Nación - Ministerio de Defensa - Policia Nacional. 

EL COMANDANTE GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES ENCARGADO DE LAS 
FUNCIONES DEL DESPACHO DEL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 

En uso de sus facultades constitucionales y legales y en particular las conferidas por el 
artículo 211 de la Constitución Política, los artículos 9 de la Ley 489 de 1998, 8 numeral 2 del 

Decreto 1512 de 2000, 1 del Decreto 049 de 2003, 23 de la Ley 446 de 1998, 149 del Código 
Contencioso Administrativo y 64 del Código de Procedimiento Civil, y 

CONSIDERANDO: 

Que según lo previsto en el articulo 211 de la Constitución Politica, la ley señalará las 

funciones que el Presidente de la Repúbjica podrá delegar en los ministros, directores de 
departamentos administrativos, representantes legalea de entidades descentralizadas, 

superintendentes, gobernadores, alcaldes y agencias del Estado que la misma ley determine. 

Igualmente, fijará las condiciones para que las autoridades administrativas puedan delegar en 
sus subalternos o en otras autoridades. 

Que en virtud de la norma en cita la delegación exime de responsabilidad al deleganie, la cual 
corresponderá exclusivamente al delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá siempre 
reformar o revocar aquel reasumiendo la responsabilidad consiguiente. 

Que de conformidad con lo consagrado en el articulo 9 de la Ley 489 de 1998, las autoridades 
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la 

citada Ley, "están habilitadas para transferir el ejercicio de funciones y la atención y decisión 

de los asuntos a ellas confiados por la ley, mediante acto de delegación, a los empleados 

públicos de los niveles directivo y asesor vinculados al organismo correspondiente, con el 
propósito de dar desarrollo a los principios de la función administrativa enunciados en el 
articulo 209 de la Constitución Política y en la ley". 

Que. de acuerdo a lo previsto en el artículo 6 dé la Ley 489 de 1998, las autoridades 
administrativas deben garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el 
fin de lograr los fines y cometidos estatales y prestar su colaboración a las demás entidades 
para facilitar el cumplimiento de sus funciones, procurándose en el desarrollo de la función 

pública, de manera prioritaria, dar aplicación a los principios de coordinación y colaboración 

entre las autoridades administrativas y entre los organismos del respectivo sector, 

Que de conformidad con lo previsto en el articulo 23 de la Ley 446 de 1998 cuando en un 
proceso ante cualquier jurisdicción intervengan entidades públicas. el autc admisorio de la 
demanda se debe notificar personalmente al Representante Legal de la Entidad Pública o a 

quien éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones. 
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Continuación de la re 
relacionadas con la 
Ministerio de Defensa 

olución "Por la cual se delegan, asignan y coordinan funciones y competencias 
olvidad de defensa judicial en los procesos en que sea parte la Nación - 

- Policia Nacional: 

Que mediante Dec eto 4222 del 23 de noviembre de 2006, el Gobierno Nacional modificó 
parcialmente la est uctura del Ministerio de Defensa Nacional con relación a la estructura 

orgánica de la Polio a Nacional, determinando en el articulo 20, que la representación judicial y 
administrativa de la Institución es función del Secretario General previa delegación del Ministro 
de Defensa Nacion I de conformidad con las normas vigentes. 

Que teniendo en c enta la clase, volumen y naturaleza de los procesos en que es parte la 
Nación - Ministeri. de Defensa - Policía Nacional, se hace necesario delegar la facultad de 

notificarse y consti ir apoderados, en algunos servidores públicos de esa dependencia, en 

orden a garantiza el cumplimiento de los principios de eficacia, moralidad, economia y 

celeridad en la gest ón litigiosa. 

Que de conformida con el inciso primero del articulo 64 del Código de Procedimiento Civil, la 

Nación y demás e tidades de derecho público, podrán constituir apoderados especiales para 

los procesos en qu sean parte, siempre que sus representantes 
administrativos lo consideren 

conveniente por ra ón de distancia, importancia del negocio u otras circunstancias análogas. 

RESUELVE 

legar en el Secretario General de la Policia Nacional las siguientes 
- 	. 

las demandas y constituir apoderados en los procesos contencioso 
contra la Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional. cursen en el 

do, Tribunales Contencioso Administrativos y Juzgados Contencioso 

nstituir apoderados en las acciones de tutela, de cumplimento, populares y 

en ante las diferentes autoridades judiciales, a fin de contestar y defender a 
rio de Defensa - Policía Nacional. 

5 demandas y designar apoderados dentro de los procesos que cursen en 

s, penales y laborales de todo el territorio nacional en contra de la Nación - 

sa - Policía Nacional. 

ados para que se constituyan en parte civil, en los términos y para los 

90 de 1995. 

. e la Ley 1066 de 2006 y demás normas concordantes, otorgar poderes a 

ados de la Nación - Ministerio 
qu

e Defensa - Policía Nacional según lo 

esidades del servicio, para que atiendan los trámites tendientes a la 

s cartera por cobro coactivo, así como asignar funciones de secretario a un 
misma entidad, con el fin de apoyar las funciones administrativas 

signar apoderados para atender y realizar las gestiones necesarias que so 

n realizarse ante las Inspecciones de Policia, Ministerio de la Protección 

otra entidad de la Administración Pública. 

ARTICULO 1 °. D 
funciones: 

1. Notificarse de 
administrativos qu 
Consejo de Est.  
Administrativos. 

2. Notificarse y c 
de grupo, que cur 
la Nación • Minist 

3. Notificarse de 
los juzgados civil 
Ministerio de Defe 

4. Designar apod 
efectos de la Ley 

5. Para efectos 
funcionarios abo 
requieran las n 
recuperación de 
empleado de I 
correspondientes 

6. Notificarse y d 
requieran o deb 
Social y cualquie 

7. Designar apo orados con el fin de iniciar las acciones que se requieran en defensa de los 

hOT8S9S de la acti - ministeno de Defensa - Policía Nacional ante las jurisdicciones 

contencioso edm nistrativa y ordinaria. 
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ARTÍCULO 2°. Delegar la función de notificarse de las demandas y constituir apoderados 
los procesos contencioso administrativos, acciones de tutela, acciones populares, acciones 

grupo y de cumplimiento que contra la Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Policía 

Nacional, cursen en los Tribunales o Juzgados del pais, así como la de notificarse de las 
demandas en la jurisdicción ordinaria (asuntos civiles, penales y laborales) y procesos que 

cursen ante las diferentes autoridades administrativas, en los Comandantes de las Unidades 
Policiales que se indican a continuación: 

en 
de 

Despacho 	Judicial 
Contencioso 

dministrativo 
Departamento Delegatario 

Medellín ntioquia 
Comandante Policía Metropolitana del Valle de 
Aburra 

krauca rauca Comandante Departamento de Policia 

¡Barranquilla tlántrco Comandante Departamento de Policia 

learrancabermeja 
antander 	del 

Sur 
Comandante Departamento de Policia de l 

Magdalena Medio 
Comandante Departamento de Policía 'Cartagena Bolívar 

rTurtja Boyacá Comandante Departamento de Policia 

Buenaventura 
Valle 	del 
Cauca 

Comandante Departamento de Policía del Valle 
del Cauca 

Buga 
Valle 	del 
Cauca 
iCaldas 
Cagueta 

Comandante Departamento de Policía del Valle 
del Cauca 
Comandante Departamento de Policía 

cirbandante Departamento de Policia 
Manizales 
¡Florencia 
Popayán Cauca omandante Departamento de Policia 

Montería Córdoba orriandante Departamento de Policia 

¡Popal Casanare—.. omandante Departamento de Policía 

fralledupar 	 ¡Cesar omandante Departamento de Policía 

IQuibdo omandante Departamento de Policía !Choco 
Facatativa 	 Cundinamarca ecretario General de la Policia Nacional 

Girardot Cundinamarca eta lo General de la Policia Nacional 

Riohacha Guajira Comandante Departamento de Policia  
Comandante Departamento de Policia  

Comandante Departamento de Policia 

Comandante Departamento de Policía  
Comandante Departamento de Policia  

Comandante Departamento de Policía  
Comandante Departamento de Policia 

Neiva Huila 
!Leticia Amazonas  

Magdalena  
jMeta  
Putumayo 

Santa Marta 
¡Villavicencio 
Mocoa 

Cúcuta 
Norte 	de 
Santander 

Pasto Nariño Comandante Departamento de Policia 

Pamplona 
Norte 	de 

antander 
Comandante Departamento de Policia Norte de 
Santander 

¡Armenia Quindío Comandante Departamento de Policía 

Pereira Risaralda  

Santander 

Comandante Departamento de Policia 

Comendente Departamento de Policia da 

Santander San Gil 

¡Bucaramanga Santander Comandante Departamento de Policía  

Comandante Departamento de Policia iSan Andrés, Providencia San Andrés 
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- 

en 

los 

de 

del 

a 

de 

y 
el 
la 
M 

la 

y Santa Catalina 
Santa Ros 3 de Viterbo 	Boyacá Comandante Departamento de Policia Boyacá 

Sincelejo 	 Sucre Comandante Departamento de Policia 
I bague 	 1Tolima 	)Comandante Departamento de Policia 

Turbo Antioquía Comandante Departamento de Policia Uraba 

Cali 
Valle 	del 
Cauca 

Comandante Policía Metropolitana de Santiago 
de Cali 

kipaquira Cundinamarca Secretario General de la Policia Nacional 

PARÁGRAFO. 	Podrá igualmente el Secretario General de la Policia Nacional, constituir 
apoderado 	en todos los procesos contencioso administrativos que cursen ante los Tribunales 
o Juzgados Contencioso Administrativos y demás autoridades judiciales y administrativas 
todo el terri.orio nacional. 

ARTÍCULO 3". CONDICIONES PARA EL EJERCICIO DE LA DELEGACIÓN. 

La 	delegación 	efectuada 	a 	través 	de la 	presente 	resolución, 	serán 	ejercidas 	por 
funcionarios delegataríos conforme a lae siguientes condiciones: .... 	, 

1. La delegación es una decisión discrecional del delegante y su cumplimiento es vinculante 
para el delegatario. 	 .... 	. 
2. El ejercicio de las competencias que por medio de la presente resolución se delegan, está 
sujeto a la observancia plena de los requisitos y parámetros relacionados con 	la actividad 
litigiosa de as entidades públicas establecidas en la ley, manuales y políticas del Ministerio 
Defensa Nacional. 
3. Cuando lo estime conveniente reL Ministro de Defensa Nacional podrá reasumir en todo 
caso y en cualquier momento, total o parcialmente, las competencias delegadas por medio 
presente acto. 
4. La delegación establecida en el articulo 2 de esta Resolución no comprende la facultad 

mutuo pro)io, 	o a través de apoderado 	de 	conciliar, 	transar o utilizar cualquier otro 
mecanismc alternativo de solución de conflictos en nombre de la Nación - Ministerio 
Defensa Nacional - Policia Nacional. 
5. Las facu tades delegadas mediante la presente resolución son indelegables. 

6. La delegación eximirá de toda responsabilidad al delegante, y será asumida plenamente 
de manera exclusiva por el delegatario, sin perjuicio de que en virtud de lo dispuesto en 
articulo 211 de la Constitución Política el delegante pueda en cualquier tiempo reasumir 
competenc a, revisar y revocar los actos expedidos por el delegatario, con sujeción a 
dispuesto E n el Código Contencioso Administrativo.. 
7. El deleg atario deberá observar estrictamente las disposiciones legales y reglamentarias que 
regulen el ejercicio de la delegación y es responsable de las decisiones que tome en ejercicio 
de la misma. 
8. El delegatario deberá desempeñarse dentro del marco de actividades establecido en este 

acto de de legación. 
9. El dele atado deberá atender oportunamente los requerimientos sobre el ejercicio de 
delegación hechos por el delegante. 
10. El dele aatario deberá cumplir las orientaciones generales dadas por el delegante. 
11. El dele otario facilitará le revisión de sus decisiones por el delegante. 
12. Los se -vidores públicos que ejerzan la defensa judicial, deberán dar estricto cumplimiento 

a lo dispuesto en el articulo 45 del Decreto 111 de 1091 
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13. En virtud del principio de continuidad de la administración y de la presunción de legalidad 
de los actos administrativos, el simple cambio de funcionario delegante y/o delegalarío no 
extingue los efectos del acto de delegación. De ahí que, en caso de supresión de cargos o de 
cambio de denominación de los mismos, las delegaciones se entenderán efectuadas en 
aquellos que se han citado en el presente acto administrativo para la delegación de 
competencias, hasta tanto se expida un nuevo acto administrativo que las reasigne. 
14. Las responsabilidades y consecuencias de la presente delegación, se rigen por las normas 

i legales aplicables, y en particular por los articulos 9° y siguientes de la Ley 489 de 1998. 
I 15. Este acto tiene fuerza ejecutoria mientras no sea revocado, suspendido, modificado, 

derogado o anulado por autoridad competente. 

1 ARTÍCULO 4°. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN DE LOS FUNCIONARIOS 
INVOLUCRADOS EN LA GESTIÓN DE REPRESENTACIÓN, APODERAMIENTO Y 
DEFENSA JUDICIAL. 

I Los funcionarios de la Policía Nacional, que tengan como función la actividad litigiosa ante las 
diferentes Jurisdicciones, deberán suscribir un compromiso anticorrupción que reposará en su 
folio de vida, en el que se exprese explícitamente su voluntad de abogar por la transparencia 

1 en los procesos litigiosos y la responsabilidad de rendir informes de su actuación, compromiso 
a través del cual, asumirán como mínimo los siguientes: 

l No ofrecer ni dar prebenda ni ninguna otra forma de contraprestación a ningún funcionario 
público. 

t No propiciar que nadie, bien sea empleado, de la entidad o familiar ofrezca o de prebendas o 
contraprestación a ningún funcionario de la entidad a su nombre; 

No recibir directa o indirectamente prebendas ni ninguna otra forma de contraprestación o 
beneficio a ningún interesado en les procesos que realizó para el cumplimiento de las 
funciones a su cargo, ni para retardar el ejercicio de dichas funciones. 

No realizar conductas que atenten contra la seguridad del personal y de las instalaciones, asi 
como de los intereses de la institución que pongan a la entidad en desventaja frente a otras 
personas naturales o jurídicas. 

Informar al inmediato superior de las conductas que se detecten relacionadas con falta de 
transparencia en el ejercicio del cargo, por parte de los funcionarios responsables del litigio. 

No realizar acuerdos ni utilizar los mecanismos alternativos de solución de conflictos sin el 
previo análisis y aprobación del Comité de Conciliación de la Entidad. 

Asumir y reconocer expresamente, las contecuendas que se deriven del incumplimiento del 
compromiso anticorrupción precedente o de cualquiera otra de sus obligaciones legales 
asociadas a las gestiones propias de la actividad litigiosa a su cargo, ante las diferentes 
autoridades encargadas de llevar a cabo las correspondientes investigaciones. 

ARTÍCULO 5 0, INFORME SEMESTRAL. Los funcionarios encargados de la actividad litigiosa 
de la Policia Nacional, deberán rendir Informe semestral de las actuaciones y del estado de 
los procesos al Secretario General de la Policia Nacional. 



Continuació 
relacionada 
Ministerio 

n de la resolución "Por la cual se delegan, asignan y coordinan funciones y competencias 
con la actividad de defensa judicial en los procesos en que sea parle la Nación - 

Defensa - Policía Nacional." 

PARÁGR 
este desp 
función de 

ARTICUL ( 

funcionari o 
preparar u 
constanci a 
funciones 
Policía Na 

FO: El Secretario General de la Policia Nacional presentará un informe semestral a 

cho, corno uno de los mecanismos para efectuar el seguimiento y control de la 

egada en este acto administrativo. 

6°. EMPALME EN CASO DE CAMBIO DE MANDO. Cuando haya cambios de los 

s designados como delegatarios a través de la presente resolución, éstos deberán 

n informe de situación y ejecución de las funciones asignadas a su cargo, dejando 
de la información y documentación entregada al nuevo funcionario que ejercerá las 
la competencia respectiva, cuya copia será remitida a la Secretaria General de la 

-J'erial, para su control y seguimiento. 

ARTICULD 7 ° . VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente resolución rige a partir de la fecha 

de su pub icación y deroga las normas que le sean contrarias. 

PUBLIQ ESE Y CÚMPLASE, 

Dada en a agota, D.C. 3 0 NOV. 29U 

EL COMANDANTE GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DEL DESPACHO DEL 

MINISTRD DE DEFENSA NACIONAL 

FREDDY PADILLA DE LEON 

3 I erldi - 7 ,3 

e iel.::refae:e iur 

   

3 O NOV 2011ii 
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FECHA 2 5 ENE 2016  

Dirooció 
Gru o N* 

mos Legales 
Generales 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
ES FIELFOTOCOPIA TOMADA DE SI ORIGINAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

RESOLUCIÓN NÚMERO O 3 5811 DE 2016 

( 20 ENE 20161 	 ) 

Por la cual se traslada a un Oficial Superio de la Policía Nacional 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 

En ejercicio de la facultad legal que le confiere el artículo 42 numeral 2°, 

literal b) del Decreto Ley 1791 de 2000, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. 	Trasladar al señor Coronel CRIOLLO REY PABLO ANTONIO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 19.493.817, de la Oficina Asesora Secretaría General de la Policía Nacional, 

a la misma unidad, como Secretado General. 

ARTÍCULO 2. 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Dada en Bogotá D.C., a los, 	2 O ENE 20161 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, 

 LUIS C. VILLEGAS ECH ERR/

r 

) 

Vo.Bo.: DIRECTOR ASEN 
vo.8O. COORDINADOR GRUPO N 	GENEPO4 ,,  

Revisé: TE. GERMÁN NICOLÁS 	 OLE  



II 
( 

I 11[0 ft nte 	ABETH ACERO ARIAS 

Responsabié Administración de Personal 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICIA NACIONAL 
SECRETARIA GENERAL 

LA SUSCRITA RESPONSABLE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL DE LA 
SECRETARÍA GENERAL 

HACE CONSTAR: 

ua el señor Coronel PABLO ANTONIO CRIOLLO REY Secó: 	General- Pc 

Nacional se encuentra nombrado en propiedad mediante la ReSODGiOn Ministerial  tio- 

0358 desde el 20/01/2016. 

Lo anterior se expide para que obre dentro de los procesos que se adelantan a hErC de 

los intereses de la Policía Nacional ante la Procuraduria General de la Na( 

	

Procuradurías Delegadas para Asuntos Administrativos, autoridades Judicial::: 	y 

competentes. 

Dada en Bogotá. D C, a los veintisiete (27) días del mes de Judo do Dos Mil 

20171, a quien pueda interesar. 

'e 

wwyLpoiirta gov co 

PS a lt  
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